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la documentación remitida por esta Corporación, y teniendo
en cuenta que la Administración Pública remunera dicho
servicio público -asignado por Ley a los Colegios de Abogados-,
con la facultad de efectuar el seguimiento y control periódico
de su funcionamiento y de la aplicación de los fondos públicos
destinados al mismo, vistas las actuaciones practicadas, los
preceptos legales citados y demás de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Se deniega la concesión de 66.097,98 euros
como parte integrante de la subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados por la prestación, por los Colegios,
del servicio de asistencia jurídica gratuita durante el segundo
trimestre de 2003.

Dicho importe ha sido detraído del total certificado por
el Colegio de Abogados de Cádiz respecto de los procedimientos
del turno de oficio, vía administrativa de extranjería corres-
pondiente al segundo trimestre de 2003.

Segundo. Notifíquese esta Orden al Consejo Andaluz de
Colegios de Abogados, a la que se unirá la relación definitiva
de los Números de Identificación de Expediente correspon-
dientes a los procedimientos afectados por la presente, deta-
llando para cada uno de ellos los porcentajes por los que
fueron facturados.

Tercero. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
dará inmediato traslado de esta Orden y documentación anexa
al Colegio de Abogados de Cádiz.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo
de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados la subvención correspondiente al tercer trimestre
de 2003, por la prestación, por los Colegios, del servicio
de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de

aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada en cada Colegio durante el tercer trimestre de 2003,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas; con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se acuerda subvencionar con el importe que resulte de aplicar
el 8 por 100 al coste económico generado por las actuaciones
profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o
preso y por la defensa gratuita, ya que dicho importe no supera
el de las partidas que sobre los gastos de funcionamiento
e infraestructura han sido aprobadas por la Administración
respecto al tercer trimestre de 2003, según consta en el corres-
pondiente expediente administrativo.

El importe total aprobado para el abono del servicio de
asistencia letrada al detenido, así como para remunerar la
defensa por turno de oficio y los gastos de infraestructura,
consta detallado en el correspondiente expediente adminis-
trativo, habiéndose detraído, con carácter provisional y sin per-
juicio de su resolución definitiva, determinadas cantidades
correspondientes al turno de oficio, vía administrativa de
extranjería, solicitadas por el Colegio de Abogados de Cádiz.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de
diciembre 2003, se ha autorizado la concesión de la referida
subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el tercer trimestre de 2003.

Asistencia letrada al Detenido 1.374.048,27 E

Turno de oficio 2.362.554,11 E

Gastos de infraestructura 298.928,19 E

Total del libramiento 4.035.530,57E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al tercer trimestre de 2003,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
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ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el tercer trimestre de 2003.

La subvención que se concede en concepto de gastos
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del
servicio se cifra en el importe resultante de aplicar el 8 por
100 al coste económico generado por las actuaciones pro-
fesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o preso
y por la defensa gratuita, al no superar la cantidad resultante
a la de los gastos asociados a la prestación de dichos servicios,
todo ello de acuerdo en el artículo 111 de la Ley General
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el
artículo 45 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de
Andalucía.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2004, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por
la presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como de toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 5 de enero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica, que se cita.

Con fecha 5 de enero de 2004 se ha dictado, por parte
de la Presidenta del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, Resolución por la que se delega la firma de deter-
minados asuntos en materia de personal, cuyo texto íntegro
se transcribe a continuación:

«En virtud de la Ley 1/2003, de 10 de abril, se crea
el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, como Orga-
nismo Autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio
adscrito a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por otra parte, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno,
de 22 de diciembre de 2003, se adscriben al Instituto los
medios materiales, económicos y personales necesarios para
la consecución de sus objetivos, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la disposición adicional 2.ª de la Ley 1/2003, de
10 de abril. Concretamente, se adscribe el personal, tanto
laboral como funcionario, que presta sus servicios en la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera.

No obstante, la disposición transitoria única de la Ley
establece que hasta tanto se proceda a la reestructuración
de órganos administrativos así como a la aprobación de la
correspondiente relación de puestos de trabajo, las funciones
asignadas por la Ley al Instituto continuarán siendo ejercidas
por los órganos administrativos que actualmente las tienen
atribuidas.

Tratándose, las propuestas de pago de nóminas, las cuo-
tas de seguros sociales y demás operaciones correspondientes
a gastos de personal, de actos administrativos cuya firma se
encuentra delegada en el Jefe de Servicio de Personal, en
relación al personal de la Consejería, se considera procedente
actuar de la misma forma en relación al personal adscrito
o dependiente del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, en aras, todo ello, de la celeridad y eficacia admi-
nistrativa.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con el artículo 16
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O

Unico. Se delega en el Jefe del Servicio de Personal de
la Secretaría General Técnica de la Consejería, la firma de
las propuestas de pago de nóminas, cuotas de seguros sociales
y demás operaciones correspondientes a gastos de personal
que figuran en los Capítulos I y VI de los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma, relativos al Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y
de la Producción Ecológica. Sevilla, a 5 de enero de 2004.
La Presidenta. Fdo. Carmen Hermosín Gaviño.»

Sevilla, 5 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, J. Ignacio Serrano Aguilar.


